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Chajul. 07 de.Iulio 2,023

Sr. Gaspar Mendoza Asicona
Encargado de la Oficina Acceso a ia Información Púrblica

N,funicipalidad de Chai ul
Chajul. Quiché

De conformidad al ar1ículo 6. en su nurmeral 18, del l)ecreto No. 57-2008, del Congreso de

la Repúrblica de Guatemala. Ley de Acceso a la Información púrblica, la mruricipalidad de

Chajul. departarnento de Quiché, fbrma parte de 1os sr.rjetos obligados a proporcionar
intbrmación pública, con relación a las actividades que realiza durante su gestión pública.

Del numerai 14 del artículo 10 cle la Ley de Acceso a la infbrmación pública, que dice
textualmente: "Información sobre los contratr¡s de mantenimiento de Equipo.
Yehículos, inmuebles, plantas e instalaciones de todos Ios sujetos obligados,
incluyendo monto y plazo del Contrato e información del proveedor." En este caso, no

hubo contratos en el mes de junio con relación a la citada ley del numeral 14 del presente

ar1ículo de información pública. Por lo que le solicito enviar al porlal correspondiente.

Sin otro pafiicular, me suscribo de usted atentamente,

Prof.


